
 

 

 La Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, en su reunión del día 23 

de enero de 2024, ha acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

COMPARECENCIAS 

 

Expte: C 1243(XIII)/23 RGEP 17362 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Jorge Gonzalo, Presidente y Director del Observatorio 
de la Diversidad en los Medios Audiovisuales, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Informe sobre gordofobia en la ficción audiovisual realizado por la 
dicha entidad. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 22/24 RGEP 265 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Bartolomé González Jiménez, Director General de 
Patrimonio Cultural y Oficina del Español, ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Objetivos de la Oficina del Español. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 30/24 RGEP 696 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Modelo de financiación de la cultura en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 36/24 RGEP 727 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
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Compareciente: Sr. Consejero de Cultura, Turismo y Deporte ante la 
Comisión de Cultura. 
Objeto: Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII Legislatura en 
materia de cultura. (Por vía art. 209.1 b) R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 
y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
Expte: C 61/24 RGEP 909 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Ismael de la Barba, Miembro de la Junta de Gobierno 
de la Asociación por la Verdad y la Reconciliación Histórica, ante la Comisión 
de Cultura. 
Objeto: Exponer una argumentación de los motivos que justifican la 
consideración como Bien de Interés Cultural de la Basílica de Nuestra Señora 
de Cuelgamuros. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Cultura, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

Expte: PCOC 1/24 RGEP 52 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno de su apoyo al tejido cultural 
mediante subvenciones nominativas? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 37/24 RGEP 161 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo piensa garantizar el Gobierno la independencia de las y los 
profesionales de la cultura en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 



Expte: PCOC 38/24 RGEP 162 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración hace el Gobierno del modelo de subvenciones a la 
cultura en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 39/24 RGEP 163 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno el cumplimiento de la normativa de 
contratación pública en materia cultural en la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 40/24 RGEP 164 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta al Gobierno sobre la no inclusión en el proyecto de 
presupuestos de la subvención al Ateneo de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 41/24 RGEP 165 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué planes tiene el Gobierno para la Red de Teatros de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 42/24 RGEP 166 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿En qué consiste el Plan Integral de Danza de la Comunidad de 
Madrid? 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 80/24 RGEP 277 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cuáles son las razones de interés público, social, económico o 
humanitario u otras debidamente justificadas que motivan que de acuerdo con 
el artículo 4.5. c) de la Ley 2/1995 de 8 de marzo, se conceda al Teatro de la 
Abadía una subvención de forma directa sin cumplir el requisito de publicidad 
y concurrencia? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 82/24 RGEP 279 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Promueve su Consejería valores y principios que defiendan la cultura 
española? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 87/24 RGEP 287 
Autor/Grupo: Sra. Velasco Vidal-Abarca (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué actuaciones tiene prevista su Consejería para sacar de la Lista 
Roja de patrimonio cultural y natural en peligro a los enclaves de la Comunidad 
de Madrid que figuran en la misma? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 143/24 RGEP 659 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué iniciativas ha tomado la Consejería de Cultura para acercar el 
arte y la cultura a los jóvenes en situación de exclusión social? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 



la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 147/24 RGEP 667 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué criterios sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la 
concesión de subvenciones públicas a la Fundación Teatro de la Abadía? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 148/24 RGEP 669 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo va a salvaguardar el Gobierno de la Comunidad de Madrid el 
derecho de la Asociación para la Defensa del Valle de los Caídos a recibir una 
respuesta razonada sobre los motivos por los cuales el Gobierno autonómico 
se ha negado a incoar el expediente para la declaración de Bien de Interés 
Cultural del Conjunto Monumental del Valle de los Caídos, también conocido 
como Cuelgamuros? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 149/24 RGEP 671 
Autor/Grupo: Sr. Fúster Lamelas (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué valoración realiza el Gobierno de la programación de la Red de 
Teatros de la Comunidad de Madrid en el segundo semestre de 2023? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 157/24 RGEP 694 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo se va a desarrollar el Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Dirección General de Cultura e Industrias Creativas para 2024? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 



 
Expte: PCOC 162/24 RGEP 722 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración de la cuantía presupuestaria asignada a cultura en los 
presupuestos para el ejercicio de 2024. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 163/24 RGEP 726 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Valoración del Plan normativo de la Comunidad de Madrid para la XIII 
Legislatura en materia de cultura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 233/24 RGEP 1025 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo está garantizando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la 
libertad de creación artística en la región? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 235/24 RGEP 1027 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la convocatoria del puesto de dirección del 
Centro de Arte Dos de Mayo? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 239/24 RGEP 1039 
Autor/Grupo: Sra. Villa Acosta (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: ¿Qué plan tiene el Gobierno para la adjudicación de subvenciones 
nominativas a las entidades culturales de la región? 



Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 359/24 RGEP 1342 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Qué calendario tiene previsto de reuniones para el 2024 el Consejo 
Regional de Patrimonio. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 362/24 RGEP 1346 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Se pregunta cómo pueden verse afectados los valores del Frontón 
Beti Jai, declarado Bien de Interés Cultural y sito en la calle Marqués de Riscal 
7 de Madrid con la instalación de una cubierta. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 363/24 RGEP 1347 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Situación en la que se encuentra el desarrollo reglamentario de la ley 
9/1999 de 9 de abril de Museos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 
 
Expte: PCOC 364/24 RGEP 1348 
Autor/Grupo: Sra. Torija López (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura. 
Objeto: Motivos que hacen necesaria una Ley que modifique parcialmente la 
Ley 6/2023 de 30 de marzo de Archivos y Documentos de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Cultura, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 
la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid. 



 
CAMBIO DE MIEMBROS EN COMISIONES DE LA CÁMARA: GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
 

RGEP 1552/24 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, comunicando, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 
cambios de miembros de su Grupo Parlamentario en las Comisiones de 
Presidencia, Justicia y Administración Local, de Digitalización, de Educación, 
Ciencia y Universidades, de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, de Turismo 
y Deporte, de Cultura y de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
64.2 del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de las sustituciones, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado 
a las Comisiones de Presidencia, Justicia y Administración Local, de 
Digitalización, de Educación, Ciencia y Universidades, de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, de Turismo y Deporte, de Cultura y de Radio Televisión 
Madrid. 
 

Madrid, 23 de enero de 2024 
EL PRESIDENTE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CULTURA 


